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Cuando la reina Isabel II partió hacia el exilio en septiembre de 1868 tras el 
éxito revolucionario de La Gloriosa comenzó un periodo constituyente de grandes 
expectativas políticas y sociales en el convulso panorama nacional. Una mayoría de 
partidos demócratas y progresistas junto a los centristas de la Unión Liberal 
promovieron la redacción de una nueva Constitución sancionada poco después por las 
Cortes Generales en junio del año siguiente.  

El texto se estructuró en un preámbulo, ciento doce artículos y dos 
disposiciones transitorias pero, sobre todo, planteó por primera vez un régimen de 
monarquía democrática basada en la soberanía nacional, la división de poderes, la 
concepción de una monarquía más limitada y la garantía de diferentes derechos y 
libertades de los ciudadanos nunca antes reconocidos, tales como el sufragio universal 
masculino, los derechos de reunión y de asociación, la libertad de cultos o la libertad 
de imprenta. En buena medida, los logros constitucionales del proyecto español se 
anticiparon a los de muchos otros países europeos, sólo alcanzados varias décadas 
después. 

En cuanto a los antecedentes, los estudiosos del tema consideran a la 
Constitución de 1869 muy influenciada por la belga de 1831 y, a su vez, o, en último 
término si se prefiere, por la americana de 1787, tanto por la inspiración democrática 
de todo el contenido cuanto por la importante atención prestada en su Título I a los 
derechos individuales. De hecho, en medio de ese contexto constituyente, pleno de 
ideales renovadores y de grandes aspiraciones colectivas, Agustín Ruiz de Santayana, 
un funcionario afincado en Ávila y con gran experiencia internacional, decidió traducir 
del inglés la carta magna de los Estados Unidos con la intención de ofrecer y acercar a 
sus conciudadanos el modelo de “república contemporánea” más influyente en el 
mundo. Los representantes de la nación se disponían a redactar y poner en práctica 
una norma básica de convivencia y, entre otras cuestiones, estaba en juego la 
limitación del poder, la separación de sus funciones y la garantía del reconocimiento y 
protección de los valores, los principios y los derechos fundamentales. Santayana, 
dentro de sus posibilidades, quiso contribuir con su traducción a garantizar una opinión 
pública seria y suficientemente informada. No sabemos el alcance ni la difusión de su 
labor, quizá sólo útil en un sector minoritario y en gran medida local. Ciertamente, más 
de la mitad de los varones españoles con derecho a voto en aquellos momentos eran 
analfabetos. 

Agustín Ruiz de Santayana (1812 – 1893) fue el padre del célebre filósofo y 
pensador Jorge Santayana (1863 – 1952). Nacido en Zamora, completó una buena 
formación académica en la Universidad de Valladolid, con estudios de Derecho y 
también de Filosofía. Debió de ser un espíritu inquieto, de mentalidad muy abierta y 
grandes dosis de curiosidad. En este sentido, proyectó una gran influencia en su hijo, 
con quien mantuvo una extensa relación epistolar aún conservada. Pintaba por afición 
y conocía la cultura clásica en profundidad, hasta el punto de traducir al castellano las 
tragedias de Séneca, alguna de ellas aparecida en la Revista Peninsular aunque, eso 
sí, totalmente desapercibida a la crítica filológica actual. En las páginas de esta misma 
publicación editada en Lisboa, figuró también una reseña histórica y estadística de las 
Islas Filipinas (número 6 de 1857), adelanto de una obra más extensa y descriptiva 
fruto de su estancia en aquellos territorios como funcionario de la Administración 



española titulada La isla de Mindanao: su historia y su estado presente, con algunas 
reflexiones acerca de su porvenir. [Madrid: imprenta de Alambra y Compañía, 1862].  

Su Constitución americana vertida al español vio la luz en Ávila hace ahora 
ciento cincuenta años, a finales de noviembre o comienzos de diciembre. En efecto, la 
Biblioteca Nacional de España custodia una carta autógrafa del propio traductor 
fechada el 12 de diciembre de 1868 y dirigida al director del periódico Las Novedades 
con objeto de divulgar su publicación, remitiéndole un ejemplar de la misma. Las 
Novedades no era una cabecera cualquiera, sino uno de los periódicos de mayor 
tirada y difusión en todo el territorio nacional, contando con Benito Pérez Galdós entre 
sus redactores. El volumen lleva por título: Constitución política de los Estados Unidos 
de América, traducida del inglés con algunas notas y observaciones por don Agustín 
Santayana, Director que ha sido de la Administración Local de Filipinas. 

Según afirma en las palabras preliminares, utilizó como base de su traducción 
literal el texto legislativo incluido en A History of the United States of America (1835), 
escrita por Charles A. Goodrich, obra ampliamente utilizada como manual escolar en 
los Estados Unidos, más la declaración de independencia de los trece estados (1776), 
doce enmiendas posteriores y un anexo de seis generosas notas explicativas para una 
mejor comprensión del articulado y su contexto acerca de las costumbres, la religión, 
el comercio, la agricultura, la población, la educación, etcétera, del país y otros puntos 
más sutiles como el derecho al voto, la existencia de un ejército permanente 
(¡extensísima nota de 33 páginas!), habeas corpus, y alguna otra cuestión más. En total, 
consta de 92 páginas y una cubierta de papel color azul verdoso, muy corriente en la 
época.  

Como figura en la portada, fue impresa en Ávila, en el establecimiento de P. 
Vaquero y Compañía, situado en la calle de Caballeros, número 25. El impresor Vaquero 
no debió de tener una trayectoria muy fecunda en la ciudad pues sólo se conocen dos 
trabajos salidos de sus prensas, hoy día convertidos en verdaderas rarezas 
bibliográficas: éste de Santayana y otro anterior titulado Reglamentos de la Asociación 
de Misericordia de Ávila y del Régimen interior de la Casa de Misericordia (1867). No 
obstante, compartió oficio en Ávila con otros talleres tipográficos tan importantes como 
los de Abdón Santiuste o Pedro Aguado del Castillo, y algunos otros menos conocidos 
como la imprenta de El Avilés, la de F. G. Maíz y Compañía, o la de Justo Nevot y 
Hermanos. 

Con todo, Santayana no fue el único en divulgar en castellano la Constitución 
americana. La primera traducción se remonta, con bastante probabilidad, a 1850. Y, 
en el mismo año de 1868, la madrileña imprenta de J. Antonio García sacó a la luz un 
folleto de 15 páginas conteniendo sólo el texto legislativo, de traductor anónimo. A 
partir del año siguiente aparecerían nuevas versiones y comentarios sobre el mismo, 
como los dos volúmenes de E. Laboulaye publicados en Sevilla, cuando España ya 
contaba con su propia Constitución. 

Quizá hoy día pueda resultar llamativo, si no conmovedor, el esfuerzo y la 
ilusión de este abulense de adopción por mostrar a sus paisanos la existencia de otras 
realidades, el trazado de caminos diferentes, y, en definitiva, la posibilidad de un futuro 
más prometedor. Ávila, constreñida en su muralla, se aletargaba perezosa y se 
complacía soñando con un pasado memorable. Santayana, inquieto y sagaz, curtido 
en viajes (dio tres veces la vuelta al mundo), conocedor de exóticas culturas y versado 
en lenguas, sólo quiso desperezar un poco esa modorra. 

 



 

 

 

 

 



 
 



 

 
 
 



 

 
 


